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Ciudad de Méxic o, a 04 de julio de 20L9

oFICIo No. SG/DGfyEL/RPA/00488 / 20L9

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley 0rgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los

organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7,lracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio

adjunto el oficio SSC/CA/IO55/2019 de fecha 03 de julio de 20L9, signado por el

C.P. Arturo Jaimes Núñez, Asesor del Secretario de Seguridad Çi.udadana de la
Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta at s.!ffiþ AcuerdO

emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado ffiþe el similar
MDSPOPA /csP /46e6/2ore. tffif"-
Sin otro particular, reciba un cordial saludo

ATE FoLloÛ

FECHA:

HORA:
VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURIDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx

C.c.c.e.p.- Lic. limena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SCCDMX. En atención a los folios:

6767 /4779
C.P. Arturo Jaimes Núñez, Asesor del Secretario de Seguridad Ciudadana de la CDMX.t
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Ciudad de México, a 3 de julio de 2019.

oficio No. ssc/cA/ L055¡rot,

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE.

Esti m o d o Di recto r Gene ro l:

En atención a[ oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMXl322l2OL9, de fecha 24 de mayo de 2019, a[ que se

adjunta el diverso MDSPOPA/C5P1469612019, signado por el Dip. José de Jesús Martín del Campo

Castañeda, Presidente de [a Mesa Directiva del Congreso de [a Ciudad de México, por el que se comunica

que e[ citado Órgano Legislativo aprobó elsiguiente punto de acuerdo:

"PR|MERO.- Se exhorto a lo Secretarío de Seguridod Ciudodana de lo Ciudad de

México pdro que informe o esfe cuerpo legislotivo las qcciones gue se reolizon

encaminqdos o salvoguordar Ia integridod de los jóvenes estudiantes cøpitalinos,

así como tombién deberó informora Ia duroción y las corocterísticas de tales

operotivos.

SEGUNDO,- Se exhorto a Ia Secretarío de Seguridad Ciudadono de la Ciudod de

México poro que en el ámbito de sus competencias y atribuciones realice las

acciones necesarios o efecto de estoblecer protocolos, programos y operativos

preventivos que salvoguarden de formo continua y permonente lo seguridad de

los principoles yios de acceso o los principoles Compus de estudios universitarios y
en generol en los principoles avenidas de la Ciudad de México, preponderando Ia

seguridod e integridod de los jóvenes copitolinos al tenor de sus derechos

humonos; o través de asigàor diversos elementos de seguridod pública cuya

función seo exclusivomente Ia prevención, vigiloncio y seguridad de Ias principoles

víos de occeso paro los instituciones educotivos en grodo medio superior en la

Ciudod de México, implementondo operotivos de vigilancio permanentes en

diversos puntos a Io lorgo de dichos ovenido principales.

TERCERO,- Se exhorta o lo Secretorío de Seguridod Ciudadana de la Ciudod de

México poro que en el ombito de sus competencios y otribuciones lleve a cøbo los

operativos de seguridod público en Ios principoles rutas de tronsporte p(tblico con

destino a los principoles Compus lJniversitarios y o nivel preporatoria, mismos que

serón consistentes en osignar a los elementos policiocos suficientes paro reolizar

una revisión o mochilos, bolsos y equipaje de los usuorios, así como el

acompoñamiento al plontel escolor de destino.

A[ respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, apartado A, numera[2 de la ConstítuciÓn

Po[ítica de ta Ciudad de México; 16, fracción XVI y úttimo párrafo de la Ley Orgánica deI Poder Ejecutivo y

de ta Adminístración Púbtica de ta Ciudad de México y T,fraccion XVI de su Reglamento; 21 de [a Ley

Orgánica deI Congreso de la Ciudad de México; 7,3,4 de Ia Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad

Pública det Distrito Federat y 1, 3, 4 de su Reglamento lnterior; me permito proporcionar a Usted el

flpiguiente:L{
\;u, ,,r,r,, l-ltì. l);:(,3, rul .ru,.u'::2,
Â,icarc1ia (-rr¿rr.rlrrírr¡or., c. p.660o, ciu(tö(J rlo México {: ;l ji"ll-. Zi,it:ì CIUDAD INNovADoRA
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Jxh,t tP:to



GOBIERNO DI* LA
CIUDAÞ DE MÉXICO

136. Piso B, col. -luárerz,
uaulìtérîo{., C. p. {t6OO, Ciurlod de Móxico
100 exl. 5165

SliClRETr\Ili¡\ DE S[GtJ RIDAD Cl TJDADANA
()o0l{Dt NACIÓN l)lì 

^s[:si( 
)l{l:s

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

o

tßo
INFORME

1. De conformidad con to dispuesto por eI artículo 2L, páurafo noveno de [a Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, la seguridad púbtica es una función del Estado acargo de [a Federación, las

entidades federativas y tos Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las [ibertades, la integridad y

e[ patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y ta
paz social, de conformidad con [o previsto en esta Constitución y [as leyes en [a materia. La seguridad

pública comprende [a prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de

las ínfracciones administrativas, en los términos de la [ey, en las respectivas competencias que esta

Constitución señata.

2. Et artícuto 2 de la Ley GeneraI deI Sistema NacionaI de Seguridad Pública establece que [a segur¡dad
púbtica es una función a cargo de [a Federación, las entidades federativas y municipios, que tiene como

fines salvaguardar [a integridad y derechos de [as personas, así como preservar las libertadesr e[

orden y ta paz públicos y comprende Ia prevención especial y generaI de los delitos, Ia sanción de Ias

infracciones admínistrativas, así como ta investigación y la persecución de los delitos y [a reinserción

sociat deI sentenciado, en términos de esta Ley, en las respectivas competencias estab]ecidas en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

3. En términos de [o dispuesto por et artículo 41 de [a Constitución Política de Ia Ciudad de México, [a

seguridad ciudadana es responsabitidad exclusiva del Gobierno de ta Ciudad de México, en

colaboración con las alcaldías y sus habitantes, para [a prevención, investigación, sanción de infracciones

administrativas y persecución de los delitos, la impartición de justicia, [a reinserción social, e[ acceso a

una vida libre de violencia y la protección de las personas frente a riesgos y amenazas que atenten contra

sus derechos y libertades.

4. De acuerdo a to dispuesto por e[ artículo 16 de [a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Púbtica de la Ciudad de México, en correlación con lo señalado porelnumeralT,fracción
XVI de su Reglamento, [a Secretaría de Seguridad Ciudadana es una Dependencia que se ubica en el

ámbito orgánico del Poder Ejecutivo y ta Administración Pública de [a Ciudad de México y se regirá

oor los ordenamientos específicos que [e corresoondan, institución que en términos de las normas

vigentes que rigen su actuación, le compete realizar las acciones dirigidas a salvaguardar la integridad y

patrimonio de las personas, prevenir [a comisión de delitos e infracciones a las disposiciones

gubernativas y de policía, así como a preservar [as libertades, e[ orden y Ia paz públicos.

5.1 Atención aI Punto de Acuerdo

5.1.1 Estrategia para una Ciudad de México Seguridad y en Paz

Como se precisó con anterioridad, [a seguridad ciudadana es responsabitidad exclusiva de[ Gobierno de

ta Ciudad de México, en colaboración con las atcatdías y sus habitantes, para [a prevención, investigacíón,

sanción de infracciones administrativas y persecución de los detitos, la impartición de justicia, la

reinserción social, el acceso a una vida libre de violencia y la protección de las personas frente a

riesgos y amenazas que atenten contra sus derechos y [ibertades.

Con este nuevo enfoque constitucional en materia de seguridad ciudadana, e[ fundamento y objetivo no

es otro que proteger los derechos humanos, por [o tanto, toda actividad pública estará guiada por el

respeto y garantía a dichos derechos, razón por [a cuaI eI ciudadano es colocado en el centro de las

olíticas y estrategias en materia de seguridad.

iô (.
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En este sentido, como parte del Programa de Gobierno de la Ciudad de México se estableció la Estrategia
para una Ciudad de México Seguridad y en Paz, que comprende los siguientes ejes:

A. Actualización de [a normatividad en materia de Seguridad Ciudadana y det Gabínete de

Seguridad, Justicia y Gobierno,
B. Fortalecimiento de[ Mando Único,

C. Coordinación con eI Gobierno Federal.

D. Coordinación con elGabinete de Seguridad, Justicia y Gobierno.
E. Erradicación de [a corrupción, fortalecer [a transparencia y rendición de cuentas.

F. Fortalecimiento de [a labor de planeación e inteligencia.

G. Operación policialbasada en cuadrantes, controles de confianza y su evaluación permanente.

H. Estrategia de seguridad en eltransporte púbtico.

l. Formación, capacitacíón y carrera policiat.

J. Mejoramiento de las condiciones laborales, apoyo e incentivos a la Policía de [a CDMX.

K. Protección de los derechos humanos de [a ciudadanía y protocolos de actuación policia[.

L. Fortalecimiento de la prevención.
M. Estrategia "ALTO AL FUEGO" en cotonias, barrios y pueblos de mayor índice delictivo.
N. Policía de proximidad y cercanía con la ciudadanía.
O. Coordinación con eI Consejo Cíudadano de Seguridad y Justicia.

5.1.2 Estrategias, Planes y Programas de Seguridad

a) Proximidad por Cuadrantes

¡ La Ciudad de México fue dividida en 847 cuadrantes, los cuales se clasifícaron por nível de riesgo (alto,

mediano y bajo riesgo), tomando en cuenta [as variables: extensión territoria[, pobtación, incidencia de

alto impacto, [[amadas de alto impacto a[911, vialidades y negocios.

. El programa cuenta con un estado de fuerza de 231000 integrantes, [a cual e[ cuaI se reforzó con tos

elementos de la Policía Auxiliar y de la Policía Bancaria e lndustria[, distribuidos en las ].6 Alcaldías.

¡ Se realizó ta asignación de un jefe de cuadrante por turno, con 21541 elementos con la responsabilidad

de jefe de cuadrante.

. Cada cuadrante representa aproximadamente L0 manzanas y permíte agilizar la respuesta por parte de

la policía.

o Con esta estrategia se busca que e[ policía establezca un verdadero vínculo de proximidad en

labores de vigilancia en [a calle, mediante patrullajes y recorridos a pie tierra, lo que permitirá reducir

eltiempo de respuesta ante una incidencia delictiva o emergencia aI acotar los tramos de vigilancia.

b) Seguridad en e[ Sistema de Transporte Colectivo Metro

o Se cuenta con un despliegue importante de elementos de [a Policía Bancaria e lndustria[, asícomo de

ta PoticÍa Auxiliar de [a SSC, que se distribuyen estratégicamente en todas las líneas deI Sistema de

Transporte Colectivo Metro (STC Metro), con base en e[ diagnóstico de las estaciones con mayor

movi[idad e incidencia delictiva.

En febrero de 2019 se efectuó [a rotación de mandos de estructura y del personal operativo encargados

de [a segurídad en las instalaciones del STC Metro, con [o que se contribuye a transparentar [a

actuación policiat,

a
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Las funciones de prevención y seguridad en el Sistema de Transporte Colectivo Metro (STC Metro), se

complementan con Ias acciones siguientes:

Vinculación ciudadana, se orienta y asesora a las y los usuarios del metro para [a presentación de

denuncias en casos de servíctimas de algún acto delictivo y se difunde eluso número telefónico

911 (atención de tlamadas de emergencia); así como el tetéfono de [a Unidad de Contacto del

Secretario (UCS) 52 0B 98 98 y [a cuenta de Twitter @UCS-GCDMX para recibir quejas y denuncias,

las cuales son canalizadas alárea correspondiente para su atención,

Dispositivos de seguridad permanente en accesos, salidas, pasillos y andenes de las estaciones de

mayor afluencia.
Operativo Temis: Tiene por objetivo satvaguardar [a integridad física y patrimoniaI de las mujeres

y niñas, promover e[ respeto al espacio reservado para las usuarias dentro de las estaciones del

STC Metro, así como evitar e[ acoso y et abuso sexua[.

Liberación de accesos: En coordinación con eI personal deI Sistema de Transporte Colectivo

Metro, se [iberan espacios púbticos para evitar [a conglomeración excesiva de personas, [a cual

pudiera ser aprovechada para [a comisión de delitos o abuso en contra de [as y los usuarios.

Recorridos en andenes, pasillos, escaleras, vagones, accesos y áreas de correspondencia,

c) Seguridad en et Transporte Púbtico

. Objetivo
Disminuir [a incidencia del delito de robo de manera firme y sostenida.

Garantizar ta seguridad física y patrimoniaI de los usuarios deI transporte público (autobuses,

microbuses y taxis).

o Estrategias
Diagnóstico de las zonas, horarios, rutas, ramales y modus operandi para eI despliegue de la

f uerza operativa.
Fortalecimiento delestado de fuerza de la policía deltransporte'
Establecimíento de senderos seguros en zonas de alta incidencia delictiva.

o Acciones
lnspecciones en paraderos, puntos intermedios de ascensos y descensos de pasaje autorizado e

irregular, así como en cruceros petígrosos, con estricto apego a los protocolos de actuación

policialy respeto a los derechos humanos,

Patru[lajes a pie tierra y motorizados,
Orientación via[.
Acompañamiento policialen los recorridos de las unidades deltransporte público.

6 puntos de revisión ubicados estratégicamente.

Coordinación con autoridades de la Secretaría de Movitidad, [a Secretaría de Gobierno, [a

Procuraduría General de Justicia y det lnstituto de Verificación Administrativa, todas de la Ciudad

de México,

Coordinación con los operadores de los Centros de Control y Comando (C2) y del Centro de

Contro[, Comando, Cómputo y Atencíón Ciudadana (C5), para el monitoreo de cruceros y rutas,

d) Operación del Comando de Operaciones Especiales (COE) y de ta Unidad Táctica de Auxitio a ta

Población (UTAP)

_ o_ Para fortalecer la estrategia de seguridad en [a CDMX y aprovechar las actuales capacidades de la SSC,

l:\o et18 de iunio de 2019 se anunció la operación de tas siguientes unidades:(,\
l.[,:r¡;o,rl-t-rc.F'isl tì, col,Juároz, CIUDAD ¡NNOVADORA

tï'i]ilì!!,iuJ l]:i]'åì'.jott 
t)' 6¿;00' Citrrr¿d {re N4óxico y Dr DEREcHos

a



GÕBIIRNO DI LA
CIUDAÞ DE MÉXICO

Centro
Norte
Oriente
Poniente
Sur

l3(:i. Piso t3, col. .,1úârez,
r,r¿,¡LrlltóÛìoc., C. p. (ì6OO, CiutlacJ de Móxico

StiClllETAIìl;\ DIì S[GtJRl DAD C]l tJDADANA
coor{Dl N ÀCtÓN D[ì 

^stìii( 
)ruìs

1,289

1,139

1,218

2,619

1,288

"%
o

Comando de Operaciones Especiates (COES)

Es un cuerpo táctico de élite equipado con armamento, aditamentos, vestuario y equipo vehicular
propios de unidades especiates.

Entrenados en tácticas y técnicas de intervencíón para operativos de alto impacto y para

patrullajes en altas zonas de incidencia delictiva organizada.
Tendrá la misión de combatir a la delincuencia organizada y desarticular las bandas criminales de

atta peligrosidad en coordinación con [a Procuraduría Generalde Justicia de la CDMX.

Unidad Táctica de Auxilio a la Población (UTAP)

Se conforma rát por los elementos de la poticía montada, ambientat, femenit y deI transporte.
Serán capacitados y certificados en primeros auxilíos y como rescatistas, además en e[ uso de

protocolos de actuación policiaI de proximidad.

e) Seguridad en Planteles Educativos

Programa Escueta Segura
Su objetivo es garantizar [a seguridad física y patrimonial de [a comunidad escolar en las

ínmediaciones de los planteles, prevenir [a alteración alorden púbtico y la comisión de ilicitos, así

como difundir y promover campañas en materia de prevención, Con motivo de su aplicación, del

5 de diciembre de 2018 al 31 de marzo de 2019, se han realizado un tota[ de 7,553 visitas a

escuetas, para generar vinculación con los alumnos y conocer sus demandas:

f)Apticación "Mi Policía en Mi Escuela"

Es importante señalar, que a fin de dar respuesta oportuna a [as emergencias que se pudieran presentar

en los planteles educativos, se encuentra vigente [a herramienta tecnológica denominada "Mi Policía en
mi Escuela", díseñada para atender a alumnos o a personaI docente de tas escuelas de la Ciudad de

México. Dicha aplicación cuenta con dos opciones de funcionamiento:
lnstalación de un botón de alarma en elinmueble, que alser presionado activa una aterta que se

enlaza de forma instantánea aI personaI policial más cercano al lugar.

Por medio de una combinación de teclas configuradas en una computadora que se encuentre en

e[ planteleducatívo y que de iguaI manera enlaza de forma inmediata a[ personaI poticiaco más

cercano allugar.

5.1.3 Programas complementarios

a) Plan contra Robo a Transeúnte: Tiene por objetivo prevenir [a comisión de itícitos en las zonas con

mayor incidencia, identificando aquellas en que se ubican los planteles educativos, con apoyo de

información deI Centro de Comando, Controt, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la

Ciudad de México (C5).

¡rool CIUDAD INNOVADORA
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Tona Visitas a escuelas códi

Total 7,553
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b) Operativo Rastritlo: Su finatidad garantizar la integridad personal y patrimoniaI de [a pobtación en

general, así como [a prevención de conductas delictivas y [a alteración del orden público,

principalmente inhibiendo etconsumo de alcoholy drogas en [a vía púbtica.

c) Dispositivos Viales: Se realiza en sus diferentes modatidades (pie a tierra y a bordo de unidades) con

el propósito de garantizar el derecho a [a movilidad y e[ desplazamiento libre de las personas y

vehícutos en [a vía púbtica,

d) programa Conduce sin Atcohot: Con [a finalidad se salvaguardar [a integridad física de los usuarios

del transporte púbtico y hacer cumptir [a normatividad, [a Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC)

de la Ciudad de México, como parte de ta Estrategia de Proximidad por Cuadrantes, lleva a cabo en

forma permanente [a aplicación del Programa Conduce Sin Atcohol, a conductores particulares y de

las rutas dettransporte púbtico.

En las acciones preventivas participa personal de la Secretaría de Movilidad (SEMOVI), del lnstituto

de Verificación Administrativa (INVEA) y de ta Dirección GeneraI de Gobierno, de esta forma [a SSC

exhorta a tos conductores de las unidades a no manejar bajo los efectos de alcohol o sustancias

tóxicas.

La Secretaría de Seguridad Ciudadana reitera su compromiso de continuar trabajando en acciones que

contribuyan a fortalecer [a seguridad en [a Ciudad de México.

lnforme que me permito someter a su consideración, para que por su amable conducto y de así estimarlo

procedente, se remita al H. Congreso de [a Ciudad de México, en [a intetigencia que e[ uso y tratamiento de

la información queda bajo ta más estricta responsabitidad de dicho Órgano Legislativo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordiaI satudo,

ATENTAMENTE
EL R DEL o

q-"

c. P. JAIMES ñ¡z
CooRDINACIÓN DE

ASESORES

C.c.c.e.p.- Sþcrètârio"Éárt¡cular det C. Secretario.- cæsp@ssp-dlgoþ.mx.
Acuse electrónico, fecha:

Acuse electrónico de confirmación,
C.c.c.e.p.- Encargado de la Coordinación de Controlde Gest¡ón Documental.- cceccgi@ssp.cdmx.gob.mx.- Folio SSC/CCGDlOP122606l20l9

por las áreâs correspondientes y realizados por los seruidores públicos, cuyas iniciales y rúbricas se insertan a cont¡nuación.

/'

I
1

\

SEcRETARIADE
SEGURIDAD CIUDADAilA

PSqD/MGJL. CAE 0933/2019, 987 lz}tg,7O2Ll2}l9,1747 12079 y 7r97l2019 (Concluido)

/Æ, 
"nrr^, 

oe inf ormación
U/ cnùøo I zo ts, 426 I 2ots, 460 | 2019, 478/20 19, s00 I 20 ts, 6s4 I 2o!g y 7 7 2 | 2otg

\
LivcLrooi 136. Pìso B, cot. -ruárez,
Alcaþra CuaL¡ll[erìroc, C. P.6600, CiLlclacJ de México
tol 5242510O clxt. 5165


